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Resumen
La objeción de conciencia como derecho no está recogidaexplícitamente en los principales tratados internacionales de derechoshumanos. Sin embargo, la doctrina internacionalista y constitucionalistaafirma que emanaría del ejercicio del derecho a la libertad deconciencia.
Esta postura ha sido adoptada por el Comité de Derechos Humanos deNaciones Unidas a partir de caso Yoon y Choi vs. República Corea(2007), estableciendo en sucesivas decisiones los contornos de estederecho en relación con el servicio militar. Este incluye incipientementesu ejercicio por parte del personal militar profesional, en atención acambios en sus convicciones y la objeción de conciencia selectiva, estoes, respecto de determinadas tareas. Un camino análogo ha seguido elTribunal Europeo de Derechos Humanos. Por su parte, el SistemaInteramericano tiene un pronunciamiento de 2005, donde mantiene ladoctrina que solo existe tal derecho cuando ha sido reconocido en lalegislación interna.
En cuanto a la objeción de conciencia en estados de excepción, elderecho internacional excluye la suspensión o limitación de la libertad deconciencia en dichas circunstancias. Lo mismo sucede en el textoconstitucional chileno.
En el orden interno, no existe una regulación genérica en el ámbito legalde la objeción de conciencia, sin perjuicio de contemplarla respecto delos familiares de víctimas de la dictadura militar reconocidasoficialmente. En cualquier caso, recientemente, el TribunalConstitucional se ha pronunciado en el sentido de que la objeción deconciencia está amparada en el derecho constitucional a la libertad deconciencia. Hizo esto en el marco de la revisión de constitucionalidaddel proyecto de ley que despenalizó el aborto en tres causales.
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1 Rivera, 2019.2 Noticias del Poder Judicial, 20193 Thoreau, 2017:174 Nogueira, 2006:18. Por su parte, Tótora (2012) destaca que se refiere a deberes impuestos por el Estado. Laobjeción de conciencia no podría oponerse a obligaciones libremente contraídas entre particulares.5 Peces-Barba, 1988.6 Peces-Barba, 1988.

Introducción
En el marco del trabajo de la Comisión de Derechos Humanos, Nacional y Ciudadanía del Senado, entorno a los acontecimientos que comenzaron el 19 octubre de 2019, la Comisión solicitó un informesobre la objeción de conciencia en relación con el cumplimiento de deberes militares en estados deexcepción. El pedido responde a la preocupación manifestada en torno al caso del soldado de la tropaprofesional David Veloso Codocedo.
De acuerdo a información de prensa, este se fue recluido por haberse negado a acatar la orden demovilizarse desde Tercera Brigada Acorazada "La Concepción", de Antofagasta, a la ciudad deSantiago, en el marco de la declaración de estado constitucional de emergencia.1 El 7 de noviembre, laCorte Suprema, conociendo un recurso de amparo interpuesto en su favor, ordenó de oficio su libertadprovisoria inmediata.2
Para ilustrar el problema, la primera sección ofrece una delimitación del concepto de objeción deconciencia como parte de la noción de desobeciencia civil, y su formulación como un derecho.
La segunda sección se enfoca en el el modo en que el derecho internacional de los derechos humanosha abordado la cuestión, tanto en el sistema universal como en el interamericano.
Finalmente, se analiza la regulación de la objeción de conciencia en el ordenamiento jurídico chilenoen materia de deberes militares.
I. Desobeciencia civil y objeción de conciencia
A mediados del siglo XIX, Herny D. Thoreau publicó su ensayo titulado Desobediencia Civil. En esteargumentó que la conciencia individual de las personas podía justificar la desobediencia a la autoridad.En sus palabras “[l]a ley jamás hizo al hombre un pedacito más justo, y a causa del respeto por ella,aún el hombre bien dispuesto se convierte a diario en el agente de la injusticia”.3 Por lo mismo,argumentó que sobre la base de la conciencia moral de cada uno, la desobediencia de leyes injustasera legítima. Así, por ejemplo, se rehusó a pagar impuestos en protesta contra la esclavitud y laintervención estadounidense en México.
La objeción de conciencia sería una forma de desobediencia civil, en tanto “oposición de un individuo,por razones morales, al cumplimiento de un deber jurídico concreto que él debe realizar directa yactualmente”.4 Pero, a diferencia de la esta última, que se orienta a la protesta o reforma legal, laobjeción de conciencia se constituye como una pretensión que aspira a convertirse en un derecho aincumplir la norma o a no responder por su infracción.5
En este sentido, se trataría de una exención respecto de una obligación considerada generalmentelegítima, que favorece a quienes se opongan a ella por razones ideológicas o religiosas.6 Dicha
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7 Casas y Dides, 2007. En este sentido, Londoño y Acosta (2015:237) señalan que “[e]n el entendido de que laobjeción de conciencia preserva el derecho a no ser obligado a actuar —conforme a un deber jurídico— contralas convicciones más arraigadas del fuero interior o la propia conciencia, se trata de un corolario de la libertad deconciencia, por lo que las disposiciones convencionales referidas son suficientes para reconocer y desarrollar talderecho”.8 Albert, 2018; BCN; 2019; Casas y Dides, 2007.9 BCN, 2015.10 La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes es un tratado internacional adoptado en 2005 conla firma de 16 Estados, que entró en vigor tras la ratificación de los cinco primeros (Costa Rica, Ecuador,España, Honduras y República Dominicana). En 2016 fue actualizada mediante un protocolo adicional. Estareconoce en su artículo 12 reconoce explícitamente el derecho a la objeción de conciencia en los siguientestérminos: “1. Los jóvenes tienen derecho a formular objeción de conciencia frente al servicio militar obligatorio. 2.Los Estados Parte se comprometen a promover las medidas legislativas pertinentes para garantizar el ejerciciode este derecho y avanzar en la eliminación progresiva del servicio militar obligatorio. 3. Los Estados Parte secomprometen a asegurar que los jóvenes menores de 18 años no serán llamados a filas ni involucrados, enmodo alguno, en hostilidades militares”.11 Art. 6.3.b Convención Americana de Derechos Humanos.

excepción puede estar recogida en una norma específica, o desprenderse de los derechosconstitucionales o reconocidos en el derecho internacional de los derechos humanos.7
La cuestión de la objeción de conciencia, se ha invocado en diferentes ámbitos. Así, por ejemplo, seha discutido su pertinencia en el sector sanitario, en relación con el personal de salud en el aborto nopunible, la esterilización voluntaria, las técnicas de fertilización asistida y la eutanasia.8 También lacuestión se ha discutido en materia de educación, en relación con el derecho de los padres a elegir laeducación de sus hijo y los planes de estudio.9
Ahora bien, el ámbito donde esta discusión tiene su origen, es el de las deberes militares, enparticular, el servicio militar obligatorio, fundándose en el ejercicio de derechos como la libertad deconciencia, de religión y/o la vida privada.
II. La objeción de conciencia en el derecho internacional de los derechos humanos
1. Objeción de conciencia y libertad de conciencia en el derecho de tratados
La objeción de conciencia no está reconocida explícitamente en los principales tratados de derechoshumanos como un derecho autónomo, aunque sí en la reciente Convención Iberoamericana deDerechos de los Jóvenes adoptada en 2005.10 Sin embargo, lo mencionan a propósito de aquellasobligaciones que no son consideradas como trabajos forzados para efectos de su prohibición, enparticular, respecto de los servicios civiles alternativos al militar, en los países que admiten la exenciónde este últmo por razones de conciencia.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre.
[...] 2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.
[...] 3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
[...] b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, elservicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;11
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12 Arts. 8.3.c.ii Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 4.3.b Convención Europea de DerechosHumanos. El Convenio 29 de la OIT también excluye del concepto de trabajos forzados al servicio militarlegalmente establecido, aunuqe no hace referencia a la objeción de conciencia (art. 2.2.a).13 Art. 12.314 CIDH, 2005:párr.9715 Cfr. CIDH, 2005:párrs.39-83.16 CCPR, 1993:párr. 11. En el mismo sentido CCPR/CO/73/UKR, párr. 20. Véase también CCPR/CO/69/KGZ,párr. 18 (citado en OACNUDH, 2012:n.27).17 Londoño y Acosta, 2015.

A partir de esta disposición, cuyo contenido se replica en el Pacto Internacional de Derechos CIviles yPolíticos (PIDCP) y en la Convención Europea de Derechos Humanos,12 la Comisión Ineramericana deDerechos Humanos (CIDH) ha entendido que en los países donde se reconoce legalmente la objeciónde conciencia (en relación con el servicio militar), esta constituye un derecho, emanado del derecho ala libertad de conciencia, que debe ser garantizado. En contraste, en los países en que no exista talreconocimiento, el servicio militar puede imponerse sin infringir la libertad de conciencia, pues esta,según la propia Convención Americana de Derechos Humanos (CADH), podría ser limitada por ley enfunción de la seguridad del Estado.13 Así lo expresó la CIDH en el Informe Final del caso Salhi Vera yotros vs. Chile:
La Comisión lee el artículo 12 (el derecho a la libertad de conciencia) conjuntamente con elartículo 6(3)(b) de la Convención Americana interpretando que reconocen expresamente elderecho a la condición de objetor de conciencia en los países en que dicha condición estáreconocida en su legislación interna. En Chile, la condición de objetor de conciencia no estáreconocida en las leyes nacionales, por lo cual el Estado argumenta convincentemente que noestá obligado a otorgarla, dado que el artículo 12 de la Convención autoriza expresamente alEstado a limitar el ámbito del derecho por razones de seguridad nacional, habiendo así, portanto, procedido.14

La Comisión fundó esta decisión del año 2005, teniendo a la vista el modo en que la cuestión habíasido abordada en el sistema universal y en el sistema europeo de derechos humanos.15

Ahora bien, en el ámbito universal, el reconocimiento había sido algo más amplio. En efecto, ya en1993, el Comité de Derechos Humanos, había afirmado en en su comentario general N° 22 sobre lalibertad de conciencia, que un derecho a la objeción de conciencia podría derivarse de tal libertad, “enla medida en que la obligación de utilizar armas puede entrar en serio conflicto con la libertad deconciencia y el derecho a manifestar y expresar creencias religiosas u otras creencias”. Además,señaló que cuando este derecho fuera reconocido de hecho o de derecho en un Estado determinado,no podía discriminarse a los objetores en otros ámbitos y no podían establecerse diferencia entredistintas creencias.16 En este sentido, en el caso Brinkof contra Holanda del mismo año, el Comitéagregó que el pacifisimo, aunque no era una religión, sí podía, en principio, justificar una objeción deconciencia, aunque en el caso particular el denunciante no había demostrado porqué dichas creenciasserían incompatibles con el sistema de servicio social sustitutivo, previsto en la legislaciónholandesa.17

En Westerman con Holanda (1999), el Comité consideró suficiente la legislación de ese país queaceptaba la objeción de conciencia basada en la obligación de utilizar la fuerza mortífera.
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18 CCPR, 1999, especialmente párr. 6.5, 9.4 y 9.5.19 OACNUDH, 2012.20 Londoño y Acosta, 2015.21 citado en OACNUDH, 2012:14.22 Londoño y Acosta, 2015.23 ECtHR, 2011:123-127.24 ECtHR, 2011:110.25 Londoño y Acosta (2015) citan los casos Erc ̧ep vs. Turquía (2011), Savda vs. Turquía (2012), Tarhan vs.Turquía (2012), Feti Demitras vs. Turquía (2012) y Buldu vs. Turquía (2014).

Consecuentemente, el rechazo a la organización jerárquica del ejército y en la renuncia a actuar deacuerdo a su propia voluntad, no sería suficiente para configurar una objeción de conciencia protegidapor el derecho internacional de los derechos humanos.18

Posteriormente, en el más reciente caso Yoon y Choi vs. República Corea (2007), el Comité afirmó lanecesidad de resolver el problema en el marco del artículo 18 del PIDCP (libertad de conciencia) y nodel artículo 8 (trabajos forzados), y afirmó que el derecho a la objeción de conciencia se deriva delartículo 18, abandonando así la formulación condicional del Comentario General N° 22.19 Esta doctrinase ha reafirmado en casos posteriores.20 De hecho, en Jeong y otros vs. la República de Corea(2011), el Comité fue más enfático:
[E]l derecho a la objeción de conciencia al servicio militar es inherente al derecho a la libertad depensamiento, de conciencia y de religión. Otorga a cualquier persona el derecho a una exencióndel servicio militar obligatorio si no se puede conciliar ese servicio con la religión o las creenciasde la persona.21

Paralelamente, el sistema Europeo ha consagrado el reconocimiento de un derecho autónomo a laobjeción de conciencia en materia de deberes militares, derivado de la libertad de conciencia.22

El clivaje en la jurisprudencia se produjo en el caso Bayatyan vs. Armenia de 2011. En este, elpeticionario reclamó por la sanción penal que le fue impuesta por rehusarse a prestar servicio militar,invocando sus creencias religiosas. La Corte invocó su doctrina del margen de apreciación, conformea la cual, el grado de autonomía de los Estados para limitar o restringir derechos internacionalmentereconocidos en relación con cuestiones morales, es inversamente proporcional al consenso existenteen la materia en el ámbito europeo. En este caso, constató que la gran mayoría de los países habíanreconocido un derecho a la objeción de conciencia expresado en modos alternativos de cumplimientodel servicio militar, incluido la propia Armenia.23 Asimismo, afirmó que cuando la oposición a prestar elservicio militar se funda en un conflicto serio e irremontable de entre dicha obligación y la concienciapersonal o está profunda y genuinamente arraigado en creencias religiosas, debe ser protegida por lagarantía de libertad de conciencia.24 Esta jurisprudencia ha sido reiterada en una serie de casos queinvolucran a Turquía.25

2. Personal militar profesional y objeción de conciencia
La cuestión de la objeción de conciencia también se puede plantear respecto de personas que sirvenen las fuerzas armadas, pues tienen derecho a cambiar de concepciones morales, filosóficas yreligiosas en el transcurso de sus vidas. En efecto, países como Alemania, el Canadá, Croacia, losEstados Unidos, los Países Bajos y el Reino Unido reconocen esta posibilidad para su personal militar
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26 OACNUDH, 2012.27 CCPR, 1996:párr. 20. Cabe tener presente que a la fecha, el servicio militar era obligatorio en España(OACNUDH, 2012).28 AGNU, 1978:párr.1.29 OACNUDH, 2012.30 Art. 4.1. PIDCP.
31 1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sidoproclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que en lamedida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraidas en virtudde este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que lesimpone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza,color, sexo, idioma, religión u origen social.2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 5, 7 y 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y18.32 Art. 27 CADH.33 En particualr, respecto de Finlandia. CItado en OACNUDH, 2012:23.

en servicio activo, permitiendo, por ejemplo, su renuncia, o la asignación de tareas que no impliquenportar armas o participar en la guerra .26

En esta materia, el Comité de Derechos Humanos exhortó a España a modificar su legislación “paraque toda persona que desee invocar la condición de objetor de conciencia pueda hacerlo en cualquiermomento, antes o después de su ingreso en las fuerzas armadas”.27

También existe lo que se conoce como “objeción de conciencia selectiva”, referida a la participaciónne en acciones militares determinadas. En este sentido, la comunidad internacional ha reconocido, porejemplo, “el derecho de todas las personas a regarse a prestar servicios en fuerzas militares opoliciales que se empleen para imponer el apartheid”.28. Adicionalmente, existen exencionescolectivas, fundadas en presuntos conflictos de interés, como el caso de los soldados australianos deorigen alemán, que fueron excluidos de las Fuerzas de Defensa Australianas en la Primera GuerraMundial. 29

2. Objeción de conciencia y estados de excepción constitucional
Como es sabido, los tratados internacionales de derechos humanos admiten la suspensión orestricción de determinados derechos durante estados de excepción. Así, por ejemplo, el PIDCPreconoce la posibilidad de suspender los derechos que reconoce, pero sólo cuando situacionesexcepcionales “pongan en peligro la vida de la nación”.30 Sin embargo, esta autorización no resultaaplicable para determinados derechos, entre ellos, la libertad de conciencia, consagrada en el artículo18 del mismo artículo.31 La CADH también admite la suspensión de garantías en casos de “guerra, depeligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado”, ytambién excluye la libertad de conciencia del artículo 12 de la posibilidad de suspensión.32 Enconsonancia con esto, El Comité de Derechos Humanos ha manifestado su preocupación porlegislaciones que solo admiten la objeción de conciencia en tiempos de paz.33
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34 Nogueira, 2012.35 Tótora, 2012.36 STC, 3729-17:c.133°.37 STC, 3729-17:c.131°.38 Nogueira (2012) menciona la objeción a determiandos tratamientos médicos (vg. transfusiones de sangre);trabajo en días de descanso religioso; del peronsal de salud en la práctica de abortos; y la de servicio militar.39 Art. 119 ter Código Sanitario.40 Cfr. STC, 3729-17:c.138°.

II. La objeción de conciencia en el derecho chileno
1. Libertad de conciencia y objeción de conciencia en el texto constitucional
La libertad de conciencia está reconocida explícitamente en el texto constitucional, junto a la alderecho a manifestar todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a lamoral, a las buenas costumbres o al orden público.
Esta libertad tiene un ámbito de ejercicio interno, en el cual, cada persona tiene la facultad de decidirpor sí misma sus propias ideas de lo bueno, esto es, su conciencia moral. En un segundo nivel, estalibertad supondría la facultad de actuar conforme a dichas convicciones, pues “el individuo no puedeseparar su conciencia del obrar conforme a ella”.34 Es aquí donde radicaría al fundamentoconstitucional de un derecho a la objeción de conciencia.35

En efecto, el propio Tribunal Constitucional le ha dado ese alcance a esta disposición:
Que la objeción de conciencia, esto es, el rechazo a una práctica o deber que pugna con las másíntimas convicciones de la persona es, precisamente, una manifestación de la libertad deconciencia asegurada, en nuestra Constitución, en su artículo 19 N ° 6 °.36

Además, ha señalado la objeción de conciencia también “debe entenderse amparada por la dignidadde las personas” que se niegan, “por razones éticas, morales, religiosas, profesionales, u otras deseñalada relevancia” a realizar lo que manda la ley.37

En cualquier caso, la objeción de conciencia no sería un derecho absoluto. Como tal, su regulación detener en consideración “los demás derechos, bienes y valores constitucionales” que están en juego.Asimismo, ante la eventual colisión de derechos constitucionales, debería procederse a la ponderaciónde derechos.38

2. Objeción de conciencia en el ámbito castrense
En Chile existen dos ámbitos en que la ley regula la objeción de conciencia en forma explícita. Uno esel contenido en el Código Sanitario, a partir de la modificación introducida por la Ley N° 21.030 sobredespenalización del aborto en tres causales. Conforme a esta, el médico cirujano y demás personal desalud directamente requerido para interrumpir el embarazo en alguna de las causales legales, “podráabstenerse de realizarlo cuando hubiese manifestado su objeción de conciencia al director delestablecimiento de salud, en forma escrita y previa”.39 Adicionalmente, por determinación del TribunalConstitucional, se incluye a las instituciones de salud.40
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41 Artículo 42.- Quedan excluidos del cumplimiento del servicio militar: [...] 6.- Los descendientes porconsanguinidad en línea recta y en línea colateral, ambos hasta el segundo grado inclusive, de las personas aque se refiere el artículo 18 de la ley Nº 19.123, que beneficia a familiares de víctimas de violaciones de losderechos humanos o de violencia política.Las personas que se encuentren en las condiciones que se describen en los números 3, 4 y 6 podrán, noobstante, manifestar su decisión de presentarse voluntariamente al cumplimiento de la obligación de realizar elservicio militar, o de efectuarlo voluntariamente, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 A.

En el ámbito militar no existe una causal genérica de objeción de conciencia establecida en lalegislación. Ahora bien, la Ley de Reclutamiento contenida en el Decreto Ley N° 2.306 de 1978contempla una forma de objeción de conciencia en relación con la obligación de prestar servicio militar,aunque aparece entre las causales de exclusión. Se trata de los parientes de las personasreconocidas oficialmente como víctimas de la dictadura militar, en relación con la obligación de prestarel servicio militar.41 No se trata propiamente de una causal de una exclusión, sino que de unapresunción de objeción de conciencia. Esto porque, a diferencia de otras categorías de personasexcluidas, como los declarados no aptos o los miembros de las policías, los familiares de la víctimas,pueden presentarse voluntariamente al servicio.
3. Libertad de conciencia en estado de emergencia
El texto constitucional admite la suspensión y/o limitación de garantías constitucionales bajodeterminadas circunstancias de excepción constitucional. En línea con lo establecido en el derechointernacional de tratados, ninguno de estos estados permite la suspensión o limitación de la libertad depensamiento, por lo que si se entiende que esta incluye un derecho a la objeción de conciencia, estepodría seguir plenamente vigente durante dichos estados.
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